
 

BANDO
D. Florentino Serrano Villena Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Quijorna

HACE SABER

Que el  periodo voluntario para el  abono de los  impuestos y tasas municipales, 
que se relacionan a continuación, será del 8 de abril al 10 de junio de 2019, ambos 
inclusive. 

 Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica 2019

 Tasa Basura (1º Semestre) 2019

 Tasa de Vados 2019

Los recibos domiciliados se pondrán al cobro a partir del día 30 de mayo de 2019. 

Los contribuyentes que no los tengan domiciliados podrán realizar el pago en las 
oficinas  de  Caixabank (La  Caixa) y  Entidades  Colaboradoras,  en  el  horario  de 
oficina establecido por las mismas. 

Se recuerda a los señores contribuyentes que tienen la posibilidad de solicitar un 
justificante a la Recaudación del Ayuntamiento, en el supuesto de que el recibo no le 
sea entregado. 

El Alcalde Presidente 
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